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PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año CXXXUl Sábado, l.° de octubre de 1966

Depéeto Legal; 2, húm. 1 (1958)
Num. 224

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para )a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, v desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias y -e- 
ailutáos de Africa sujetos a la Icgislición peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

t Inp:lediat"m'-n* Que los . - \lcaldes y Secretarios reciban est.
>o l b t in  Of ic ia l  c ♦ xlrán qur5V C,*. un ejemplar en el sitio de cos- 

r mmbre, donde perma, . 4 hasta ^.L ^.ido del siguiente. .
Los señores Secret \ udar^n. - . su más-'"" responsabili

dad, de conservar los ,lados ordena.
Jámente para su encu á - a , f in a l  d e c a d 3
semestre. * -

SECCION CUARTA

Núm. 4.475

Huérfanas Valdés Oroz. (Montepío 
Militar),

Cayetano Moran iglesias, Félix Pé
rez Pérez. (Retirados-Cruces).

d:
P' ia

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la circular de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas se pone en conocimiento de los 
interesados que a continuación se ci
tan haberse recibido en esta Delega
ción de Hacienda las órdenes de pa
gos de haberes correspondientes a 
los mismos:

Rufino Rodríguez Diez. (Retirados- 
Cruces). '

María Villero Maña, Guadalupe Ji
ménez Olmos, Rafael Latorre Pina. 
(M'ontepio Militar).

María del Carmen García Herrera, 
María Cruz Hernández Hernández. 
(Montepío Civil).

Ricardo Santos García, Francisco 
Llosa Cervera, Benito Alonso Oñate, 
Manuel Cortés Murfllo, Dámaso Bar- 
berán Vera, Oswaldo Larroy Armen- 
gol, Adolfo Vicente Prieto, Felipe 
Martínez Alvaro, Luis Jimeno Gómez, । 
Olegario Lorenzo Martin, Generoso 
Couto Valiño, Julio Campoy Treinta 
(Retirados-Cruces).

Huérfanas Benito prados, Lucia Ro
dríguez Martínez, Ramona Añaños 
López. (Montepío Militar).

Micaela Jimeno Marqueta, Vicenta 
Aramendia Aramendia, Guadalupe Ga- 
yarre Sanjuán, Celedonia Acevedo de 
las Heras, Gaspar Bueno Alonso, Lau
ra Roldán Diaz de Arcaya, Josefa 
Gando Perrero. (Montepío Militar).

Vicenta Pérez Murcia.
Civil).

Celedonia Valero Quilez, ; 
mez Moreno. (Jubilados).

Bruno NavSTíó bancho, 
Cabrero Madrigal, Joaquina 
Lapuente, Carmen Delgado

(Montepío

Iñigo Gó-

Fernanda
Gutiérrez

Mbntea-
güdo, Jos:fa Pascual Marco, Felisa 
Arto Pétriz, Visitación Berges López, 
Teresa Unzué Trigo, Huérfanas Lan- 
aa Higuera (Montepío Militar).

Luis Abadía Mavilla, Rafael Cam
broneras Cambrcnero, Vicente Lashe- 
ras Moreno, Eugenio Fernández Sán
chez, Juan Haro Martínez, Ramón 
Sancho Nicanor. (Retirados-Cruces).

Actualización

Josefa Oliva Oliver, Huérfanas Lo
sada Vera. (Montepío Civil),

Zaragoza, 26 de septiembre de 1966. 
El Dekgado de Hacienda, (ilegible).

SECCSON QUINTA

Núm. 4.444

Kxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi

sión Permanente, en sesión celebrada 
el día 14 de septiembre de 1966, por la 
presente se convoca oposición restringi
da para la provisión de dos plazas de 
ayudantes de albañil, incrementadas con 
las vacantes que puedan producirse has
ta el momento de ser publicada en el

’icial de la provincia la 
i dei Tribunal, siempre que 

" x antes hayan sido declaradas 
Corporación, con arreglo a las

bases y programa que se publican a 
continuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta c nvoealo- 
ria la provisión, mediante oposición res
tringida, de dos plazas de ayudantes de 
albañil, clasificadas con el grado 4, 
sueldo base de 13.000 pesetas y retribu
ción complementaria de 14.300 y demás 
derechos y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser funcionario en propiedad, en 
la categoría de peón de las Brigadas 
de Arquitectura.

b) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 120 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar reúnen la condición 
previa exigida en la base segunda de
esta convocatoria, 
trísimo señor Alca!

se dirigirán al Ilus-
resider Ex-

celentísimo Ayuntamiento y e ¡ emen
tarán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general de la Corporación, en 
días y horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días, también hábiles, 
siguientes a la publicación de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Deberán acompañar a la ins
tancia el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría munici
pal la cantidad de 120 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes ad
mitidos, y de excluidos, en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se
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hará pública en el ‘"Boletín Oficial” de 
la provincia y expuesta en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, durante 
el plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el “Boletín”, a 
efectos de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente.- El de la Corporación o 
miembro electivo de Ja misma en quien 
delegue.

Vocales: El señor Arquitecto Jefe del 
Servicio de Edificación, un representan
te del Profesorado Oficial del Estado 
en materias afines a la función y un 
representante de la Dirección General 
de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación, o | 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

Lectura y escritura al dictado.

Segundo ejercicio

l e aritmética elemental, comprendien
do las cuatro reglas.

Tercer ejercicio (práctico)

Amasado a mortero.— Confección de 
un andamio.— Forjar un muro recto de 
ladrillo.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que ha
brá de efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten su 
identidad. Si en cualquier momento de 
la oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
caiece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no al
cance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Exorna. Corporación para 
ocupar las varantes, proponiendo a los 
dos opositores que, superados los ejer
cicios, hayan alcanzado mayor puntúa- ¡

ción, y de mayor a menor obtenida, 
para determinar el orden de propuesta.

Décimoprimera. Los opositores pro
puestos aportarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la pro
puesta de nombramiento los documentos 
que acrediten los requisitos exigidos en 
la base segunda, en este caso certficación, 
expedida por el Sr. Secretario general, 
acreditando su condición de peón en 
propiedad de este Excmo. Ayuntamiento. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
certificación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la instancia al solicitar to
rnar parte en la oposición.

En este caso el Tribunal elevará pro
puesta adicional a favor de quien, su
perados los ejercicios, siga en puntua
ción al propuesto en segundo lugar.

Décimosegunda. La presente convo
catoria podrá ser impugnada por los in
teresados, previo recurso de reposición 
ante el Excmo. Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días siguientes a la pu
blicación de esta convocatoria en cual
quiera de los “Boletines Oficiales”, cu
yo recurso debe considerarse desestima
do por el transcurso de quince días sin 
recaer resolución sobre el mismo. A tal 
efecto s e considerarán interesados 
quienes soliciten tomar parte en la opo
sición o se hallen; comprendidos en 
cualquiera de las condiciones previstas 
en el apartado segundo del artículo 3/ 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, que 
regula las oposiciones y concursos.

En cuanto .no se halle previsto expre
samente. se aplicará lo dispuesto en el 
mencionado Decreto y Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1966.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Manuel Bueno.

Núm. 4 492

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó, para el año 1967, la imposi
ción de nuevas exacciones municipa
les, con aprobación, simultánea, de 
sus respectivas Ordenanzas y tarifas, 
respecto a los siguientes conceptos 
impositivos:

—Participación en los impuestos 
indirectos del Estado.

—Participación en el impuesto del 
Estado sobre aumento real de valor 
de fincas rústicas y urbanas.

—Impuesto sobre circulación de ve
hículos por la via pública.

—Derechos y tasas por retirada de 
vehículos abandonados o estacionados 
defectuosa o abusivamente en la vía 
pública.

Asimismo, en la citada sesión se 
aprobaron las modificaciones intro
ducidas en las actuales Ordenanzas 
de exacciones municipales para su vi
gencia en el ejercicio de 1967, y cu. 
yas modificaciones afectan a las Or
denanzas reguladoras de los siguien
tes conceptos tributarios:

—Participaciones en la contribu
ción territorial, urbana y en las cuo
tas de licencia fiscal del impuesto 
sobre actividades y beneficios comer
ciales e industriales y asignación 
mínima por estos conceptos.

—Recargo ordinario sobre las cuo
tas de licencia fiscal del Impuesto 
industrial.

—Recargo ordinario sobre cuotas 
fijadas o de licencia de] impuesto del 
Estado sobre los rendimientos del tra
bajo personal.

—Recargo ordinario en el impuesto 
del Estado sobre las rentas de socie
dades y entidades jurídicas.

—Recargo especial para obras y 
mejoras urbanas sobre la contribu
ción territorial urbana.

—Recargo especial para la preven
ción del paro obrero sobre la con
tribución territorial urbana.

—Recargo especial para mejoras 
urbanas sobre las cuotas de licencia 
fiscal del impuesto industrial.

—Recargo especial para la preven
ción del paro obrero sobre las cuotas 
de licencia fiscal del impuesto indus
trial.

—Recargo especial para mejoras 
urbanas sobre las cuotas fijas o de 
licencia del impuesto del Estado so
bre los rendimientos del trabajo per
sonal.

—Recargo especial para la preven
ción del paro obrero sobre las cuotas 
fijas o de licencia dej impuesto del 
Estado sobre rendimientos del traba
jo personal.

—-Participación en la contribución 
territorial, riqueza rústica y pecua
ria.

—Participación en el arbitrio pro
vincial sobre-el tráfico de empresas.

—Arbitrio sobre la riqueza urbana.
—Arbitrio sobre la riqueza rústica 

y pecuaria.
—Contribuciones especiales por 

obras, instalaciones o servicios cos
teados con aplicación al presupuesto 
ordinario.
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—Tasa de administración por rein
tegro de documentos.

—Licencias para construcciones.
—Licencia de apertura y transmi

sión de dominio de establecimientos 
comerciales e industriales.

—Instituto-municipal de Higiene.
—Derechos y tasas por prestación 

de servicios del matadero.
x—Cementerio- municipal de Torrero.
—Ocupación dej subsuelo de la vía 

pública o terrenos del común.
—Apertura de calicatas o zanjas en 

la via pública o terrenos del común 
y, en general, cualquier remoción de! 
pavimento o aceras;

—Ocupación de la vía pública con 
escombros.- —

—Utilización del suelo o vuelo de 
la via pública.

—Aparatos automáticos en la via 
pública.

.—Arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos.

Igualmente, en la sesión plenaria 
citada se aprobaron loá tipos unita
rios- de- valoración referentes al arbi
trio sobre el incremento del valor de 
los terrenos, con efectividad para los 
ejercicios de 1967, 1966 y 1969.

Y eni-cumplimieMo de lo determi
nado en ios articulas 511 y 722 de la 
Ley de Régimen Local y 219 dei Re- 
glamerttO dO Haciendas Locales, que- 
aa expuesto el expediente aj público, 
en 1# SecciOn? den Hacienda- y presu
puestos dé--' laúsecfétaría general, por 
unrplazo- de qúihñ^ dias hábiles, con- 
tad"^' a partir dei sigúienté'aTen que' 
se- pübliqúei-'esie anüncio en el "Bole- 
timOficial” de¡?la provincia.

Durante dicho plazo se admitirán 
las reclam'acíon-es qúe presénten, por 
dupHcádo; los interesados' legítimos.

Zaragoza, 27 de septiembre" de 
1966.— Ef Alcalde, Césáreo Alierta.— 
Por acuerdo de Su • Excelencia: El Se
cretario general, Luis' Aramburo.

Núm. 4.493

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de construcción 
de aparcamiento de vehículos en la 
calle de Moret, por ej precio tipo en 
baja de 327.621’94 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
vetiticar los pagos. — El plazo máxi
mo parada ejecución’ total de las 
obras del proyecto será de tres me
ses,-contados a partir de la fecha de 
la notificación de la adjudicación. El

Pago, mediante certificaciones de 
obra, con cargo a la consignación se
ñalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

, Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaria general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece 
treinta);

Garantía provisional. — Es de pese
tas 6.552*43.

Garantía definitiva. — será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
pára la- admisión- de proposiciones es 
de diez dias hábiles a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el
1 Boletín Oficial” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día dé 
cimot- Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Regis
tro general de esta Corporación.
■ Lugar, día y hora en que.se verifi 
cara ;su-apertura. — El acto de aper. 
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de subastas de la Casa Con 
sistorial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposicionés.

No sé precisa para la validez det 
contrato qué1 pueda derivarse dé está 
subasta autórización superior alguna.

Todos lós gastos que se originen 
con; motivo de* está licitación serán 
de cuenta del 'adjudicatario, incluso 
el • importe’ dé los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein- 
tegrádas con timbre del Estado de pe
setas 6 y municipal de 15. La falta de 
reintegró será defecto subsanable.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1966. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general,- Luis Aramburó Berbegal. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta Perela.

Modelo de proposición

Don.. vecino de......  con domici
lio en ......, calle dé ....... . núm......... . 
manifiesta que enterado del anuncio 
inserto en el ‘'Boletín Oficial” de la 
provincia número ....... del.. dia ......  
de ...... de 1966, referente a la subas
ta de las obras de construcción de 
aparcamleóto en la calle de Moret, 
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, corr suje
ción en un todo a los respectivos 
proyectó, presupuesto y pliego de 
condiciones que han estado de mani

fiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe, a tomar a su cargo di
cha contrata por la cantidad de ......  
(en letra) ....,-. pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría que han de sér empleados en 
tales trabajos, por jornada legal v 
pof horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4.277

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebrada 
el dia 26 de agosto de 196'6.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria de se
gunda convocatoria, siendo las trece 
quince horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
Alcalde accidental, don Mariano Horno 
Liria, con asistencia del Teniente de Al
calde, don Alfredo Collados Vicente; se
cretario general accidental, don Manuel 
Bueno Monreal, e Interventor de Fon
dos municipales accidental, don José- 
Antonio Martínez Oroz.

Excúsaron su falta de asistencia los 
señores Alcalde-Presidente, don Cesáreo 
Alierta" Pélela, y lós Tenientes de Al
calde - señores Paricio, Sánchez, Mur, 
Olidén y García, por encontrarse auáeh- 
tes de la ciudad, y el señor MnY, por' 
hallarse enfermo.

Fúé; leída y aprobada el acta de‘ la- sC- 
■ión anterior sin que se formulasen oh- 
servaciohes ni rectificaciones a lá 
misma.

Seguidamente se acordó' por unáhr- 
midad:

Aprobar dos relaciones de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.-.

—Abonar a la firma “Jarke” factura ■ 
por obtención de fotografías en color 
de muchachas con traje regional arago
nés, défetihadas al Consejo Postal.

—Exprésar a Lauren Vera, compositor 
e intérprete de melodías modernas, el 
agradecimiento corporativo por la do
nación' de un disco que contiene una 
composición dedicada a Zaragoza.

—Adjudicar a don Francisco Solano 
Gascón, en la cantidad ■ de 58.500 pese- 
tas# las obras de reparación del grupo 
escolar Cándido Domingo.

—Adjudicar a don Francisco Solano 
Gascón, en la cantidad de 18.400 pe
setas, las obras de albañilería y fonta
nería que son precisas en el grupo es
colar Ramón y Cajal.
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Adjudicar a don Francisco Chueca 
Beilvis, en la cantidad de 83.350 pese
tas, las obras de reforma del grupo esco
lar Gascón y Marín.

Adjudicar a don Francisco Solano 
Gascón, en la cantidad de 25.500 pese
tas. las obras de habilitación de clases 
en el grupo escolar “Alférez Rojas”.

■ Xdjudicar a don Francisco Solano 
Ga ■•ón. en la cantidad de 41.500 pese
tas, s obras de ampliación de clases 

- en el grupo escolar ‘ Palafox”.
—.Adjudicar a don Maximiliano , For- 

iiín iambra, en la cantidad de pese-
71.i 0, las obras de reforma del gru

po ■ . Jar Ramón Pignatelli.
- Dar los números que se indican a

. dos fincas de la parcelación Vicente, 
pa.a las que han sido solicitados.

— Aprobar datas provisionales formu
ladas por la Agencia ejecutiva munici
pal, correspondientes a cinco cargos.

Consignar en presupuesto de 1967 
cantidad para reparación de vehículos 
del Parque de Bomberos, '

■—ContraJar mediante concierto di
recto, con “Industria y Montajes Eléc
tricos , S. A., las obras de iluminación 
de la zona del distribuidor de las nue
vas instalaciones de clarificación, por un 
importe de 77.660 pesetas. -

Idem ídem con “Eñclavamientos y 
Señales”, S. A., las obras de intercone
xión semafórica de las instalaciones de 
Hernán Cortés y Puerta del Carmen, por 
un importe dé 130.731’54 pesetas. * ' ';

—Idem ídem con “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., por la 
cantidad de 13.343’13 pesetas, las 
obras de establecimiento de una is- 
leta centráj en la plaza de Huesca.

—Celebrar subasta para contratar 
las obras de aparcamiento de vehícu
los en la calle de Moret, con un pre
supuesto de pesetas 327.621’94, y con 
sujeción a las condiciones indicadas 
en el dictamen.

—Devolver a “Enclavamientos y Se
ñales”, S. A., la fianza constituida 
para responder de la ejecución de las 
obras de reparaciones en instalacio
nes semafóricas de la ciudad.

—Idem ídem obras realización de 
diferentes balizamientos luminosos 
de la ciudad.

—Idem ídem a don Abel Mainar 
obras de pavimentación de la calle 
de Capitán Casado.

—Adjudicar definitivamente a don 
José Calve Hernández las obras de 
construcción de dos manzanas dobles 
de nichos de alquiler del Cementerio 
católico de Torrero.

—Que por obreros municipales se 
realicen trabajos de colocar una puer
ta mayor que la actual en la cochera

de los viveros municipales de la Puer- [ 
ta de dón 'Sancho.

—Autorizar a don Antonio Escario 
Lozano para descepar parcela 43
156 a) del monte “Realengo de Villa- 
mayer”.

—Desestimar petición de don Joa
quín Cano León de cesión a canon de 
la parcela para cueva y corral (47
343), del monte “Vedado de Villama- 
yor”, por improcedente.

, —Dar de baja .Q.^don Antonio Soler 
Parco como concesionario de terrenos 
que se indican en el barrio de Jusli- 
bol, y alta en Iq s mismos a don Emi
lio Lasala Navarro, a partir de l.s de 
octubre próximo. ’
, —A d j u d i car a don José Lobaco 
Obensa las parcelas que s e indican 
del monte “Vales de Cadrete”, por el 
canon que se señala.

— Devolver depósito definitivo en 
relación con contrato de construcción 
de una manzana doble de nichos y 
otra de capillas én él Cementerio ca
tólico de Torrero a don José Calve 
Hernández. ' " '

—Idem ídem construcción dos man
zanas de nichos ordinarios al mismo 
Señor. ' ‘

—Adjudicar ^directamente a “Aridos 
La Unión” la ejecución de obras de 
demolición de, fincas de las calles de 
S^'n IjdeTDhsO ‘y ‘Aboque.

■—Adjudicar' djfé^amente a don Oc
tavio Tormés1 RÍbs^'ejecución obras 
que sé indican én escuelas municipa
les de la antigua Casa Consistorial.

—Aptoriz’ar á don Aurelio Valiente 
Collado pára vender productos como 
hortelano eñ puesto que tiene asig
nado junio al mercado central.

—Adjudicar directamente a “Aridos 
La Unión" la ejecución de obras de 
demolición que se indican en calle 
Bolonia. '

—Abonar al Hospital Provincial de 
Ndpstra Señora de Gracia los gastos 
ocasionados en dicho centro por la 
esposa del empleado municipal don 
Antonio Neila.

—Idem ídem por el empleado mu
nicipal don Joaquín Valenzuela Espi.

—Idem ídem por la esposa dei em
pleado municipal dc^n Vicente Mosta
cero/

—Idem ídem por la beneficiaría del 
servicio.de asistencia a funcionarios 
doña Concepción Usón Osete.

—Qu dar enterada de que ha causa
do baja en la Agrupación Temporal 
Militar por cumplimiento d'e edad, 
don Telesforo García Granados, cela
dor de la1 Policía Sanitaria de Abas
tos en; situación dé excedencia for- . 
zosa. '

— Aprobar lista de aspirantes y 
composición del Tribunal para la 
provisión, mediante concurso de mé
ritos, de una plaza de cabo de la Po
licía municipal.

—Llevar a efecto la continuación 
de la desratización masiva de la ciu
dad, concertando con el Instituto 
Ibis, en la forma que se indica, los 
trabajos y material a emplear.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa, por cumplimiento de edad, 
de don Alberto Ferrer Domech, sub
administrador de montes.

—Quedar enterada de la aproba- 
bación por la Mutualidad de las pem 
siones de jubilación a favor de: don 
Benito López Rodríguez, don Tomás 
López López, don Jesús Otín Lozano, 
don José-M'aría Polo Guerrero y don 
Julio Pardo Pardo.

—Idem ídem pensión de viudedad 
a favor de doña Dolores Osés Guindu- 
láin. •

—Someter a la superior sanción de 
la Mutualidad Nacional el expediente 
sobre concesión de jubilación volun
taria de doña Rosa Camón Valero, 
Maestra municipal.

—Conceder pensión de jubilación, 
por cumplimiento de edad reglamen
tara, a don Bernardino García Calvo, 
funcionario destituido.

—Idem ídem a don Angel López • 
Langa.

—Previa declaración de urgencia se 
acordó contribuir con 10.000 pesetas 
a los gastos que originen los ac
tos celebrados por la Delegación Pro
vincial de Información y Turismo con 
motivo del “Dia del Turista” en Za
ragoza.

—Constó en acta la satisfacción cor
porativa por el nombramiento de Co
misario general adjunto de la Guinea 
Ecuatorial de don Rafael Galve Pue- 
yc, Magistrado, hasta el momento 
Presidente del Tribunal de Justicia 
de dicho Territorio.

—Felicitar a la Polifónica “Miguel 
Fleta” por el éxito obtenido en el 
Certamen nacional de Torrevieja, 
donde consiguió el tercer premio.

—Hacer constar en acta el senti
miento corporativo por el falleci- 
fnien‘0 del prestigioso Médico zara
gozano don Jesús Valdés de Guzmán 
(q. e. p. d.).

—‘Por último se acordó hacer cons
tar en acta la felicitación a don 
Adrián Guerra López, Redactor - Jefe 
de “Amanecer”, por la concesión del 
ingreso en la Orden de Cisneros, en 
su categoría de Cruz de Caballero.

Todos estos acuerdos fueron adop
tados por unanimidad.
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Se levantó la sesión a las trece 
treinta horas.

Zaragoza, 29 de agosto de 1966. — 
El Secretario accidental, Manuel 
Bueno. — V.° B:’: El Alcalde, Maria
no Horno.

N'úm. 4.41o

Jefatura Provincial de Carreteras

Iniciación de expedientes 
de devolución de fianzas

De acuerdo con el articulo 3.9 del 
Decreto de 24 de abril de 1962, se pu
blica el presente anuncio de devolu
ción de fianza a fin de que los ór
ganos competentes o personas que 
estuviesen legitimadas puedan, si 
procediese, incoar el procedimiento 
tendente al embargo de la garantía, 
con arreglo al articulo 2.9 del men
cionado Decreto.

Las fianzas en garantía de las obras 
cuya recepción y liquidación han si
do aprobadas son las siguientes:

Contratista depositante, obras garan
tizadas, lugar del depósito, importe, 
fecha aprobación de la liquidación 

de las obras •

Prismo Española”, s. A. Pintado 
de marcas viales blancas en la carre
tera N-ll de Miadrid a Francia por 
La Junquera. Caja General dé Depósi
tos (Madrid). 19.283’20: 29 de julio 
de 1966.

“Prismo Española”, S. A. Pintado 
de marcas viales en la carretera N-II 
de M'adrid a Francia por La Junquera, 
en la provincia de Zaragoza. Caja 
Genera] de Depósitos (Madrid). Pese
tas 16 515’94. 23 de julio de 1966.

“Prismo Española”, 6. A. Pintado 
de marcas viales en la carretera na
cional 330, Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza. Tramo: Zaragoza 
limite Teruel. Caja General de Depó
sitos (Madrid). 19 874’24 / 29 de julio 
de 196'6.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

. ■ N’úm. 4.495

Instituto Nacional de Colonización
En uso de las atribuciones que le 

están conferidas por el Decreto - ley 
de 20 de mayo de 1949, esta Direc
ción General ha resuelto señalar el 
diá 3 de octubre de 1966 pera que, 
■ante e] Alcalde de Ejea de los Caba

lleros (Zaragoza), se efectúe el pago 
del justiprecio de la finca “Valdespi- 
no ", parcela 4, en el sector XX de la 
zona regable de las Bardenas, sita en 
dicho término municipal, con una su
perficie de 10-97-50 hectáreas, cuya 
expropiación forzosa se tramita por 
el Instituto Nacional de Colonización, 
según lo dispuesto en la Ley de 21 
de abril de 1949.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 49 
del Reglamento de 26 de abril de 
1957, redactado para la ejecución de 
la Ley d.' 16 de diciembre de 1954.

Miadrid, 17 de septiembre de 1966.- 
El Director general, Angel Martínez.

Núm. 4.496 .

El Instituto Macionai de Coloniza
ción anuncia la venta, por subasta 
pública, de tractores y otra maquina
ria agrícola de su propiedad, con 
bastantes horas de trabajo, así co-' 
mo varios lotes de repuestos.

El pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta se encuentra expues
to en las oficinas centrales del Insti
tuto N'acionai de Colonización (Ave
nida del Generalísimo, 2, Madrid); 
Parque de Maquinaria Agrícola (Ca
mino de Hormiguera, Vallecas, pueblo, 
Madrid), y en todas las oficinas dr
ías Delegaciones del Instituto en la 
Península.

La maquinaria que se subasta pue
de ser examinada, a partir de la pu
blicación de este anuncio, en los te
rrenos del Parque de Maquinaria del 
Instituto Nacional de Colonización en 
Vallecas (pueblo), Madrid, y en el 
Taller Regional del Parque de Maqui
naria en El Temple (Huesca), todos 
los días laborables, desde las nueve 
a las trece horas.

Solamente se admitirán las propo
siciones, con oferta para la subasta, 
que hayan sido extendidas en los im
presos que gratuitamente se facilita
rán a los licitadores en el Departa
mento de Información del Instituto 
Nacional de Colonización (Avenida 
del Generalísimo, núm. 3. Madrid).

Dichas proposiciones se admitirán 
en el Registro de las oficinas centra
les del Instituto Nacional de Coloni
zación hasta las doce horas del día 3 
de noviembre de 1966.

La apertura de pliegos será públi
ca y tendrá lugar en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de 
Colonización (Avenida del Generalísi
mo, 2, Madrid). Dará comienzo a las 
diez horas de la mañana dei día 9 de 

noviembre de 1966. — El Ingeniero 
Subdirector Técnico de Maquinaria 
Agrícola: P. A., (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.455

ALFAMEN

Por el plazo reglamentario y a los 
efectos oportunos se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario para la eje
cución de obras de reparación del gru
po escolar de esta localidad, pudiendo 
presentar los vecinos contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Alfamén, 22 de septiembre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.457

BOQUIÑENI

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de las contribuciones espe
ciales a que se refiere el apartado b) 
del artículo 451 de la vigente Ley de 
Régimen Local para la ejecución de las 
obras de pavimentación de la calle de 
José Antonio o travesía de la Carretera 
y Plaza, y confeccionados los documen
tos prevenidos en el artículo 39 del Re
glamento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, queda expuesto al pú
blico el expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los interesados 
y presentar durante los ocho días si
guientes las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo preceptua
do en el artículo 30 y 38 del mentado 
Reglamento.

Boquiñeni, 23 de septiembre de 1966. 
El Alcalde, José Almau.

Ndm. 4.491

CALATAYD

La sociedad mercantil “Enclavamientos 
y Señales”, S. A., ha solicitado la de
volución de la fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento del contrato, 
adjudicado en virtud de subasta, rela
tivo a la instalación de alumbrado eléc
trico en el paseo de Calvo Sotelo.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las
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Corporaciones Locales, para que en el ; 
plazo de quince días puedan presentar ¡ 
reclamaciones quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Calatayud, 26 de septiembre de 1966. 
El Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 4-.46K

C A S P E

La ■ Comisión ■ Permanente, en sesión 
celel/rada el día 23 de septiembre de 
1966, acordó admitir para- tomar parte 
en- el concurso-examen para la provi
sión de- una plaza de jardinero a don 
Fernando ■ Vicente Barberán, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca- 
(oria y único solicitante.

Igualmente acordó • aprobar la consti
tución del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas, que queda constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Don Alfonso Pérez Mo
rales, Alcalde del Exento. Ayuntamiento 
o Concejal en quien delegue.

Vocales: Don Jo’sé-María García Be- 
lenguer y Valdés o, en su defecto, don 
Alfredo Múrlanch Ardid, por la Direc
ción* General de Administración Local; 
D" Antonio • Qúerol Alcalá, por el Profe
sorado Oficial del Estado; D. Bernardo 
Latorre Verdaguer, como Perito agrícola, 
y don Santiago Andréu Rúisán, como 
Asesor jurídiéo del Excmo. Ayuntamien
to y Secretario.

Asimismo que el comienzo de las 
pruebas se realice a las once horas del 
día 10 de noviembre de 1966, en el salón 
de la Casa Consistorial.

Y en cumplimiento dé lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
se exponen al público estos acuerdos 
por el plazo de quince díás hábiles, si
guientes a su publicación en el “Boletín 
Oficial”' de la provincia, a efectos de 
reclamaciones.

Caspe, 24 de septiembre de 1966.— 
El Alcalde-Presidente, (ilégible)-.

Núm. 4.447

CASTEJON DE ALARBA

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días 
hábiles, el presupuesto extraordinario 
formado con motivo de las obras de 
construcción de un lavadero público y 
pavimentación de calles en esta locali
dad, por si se presentan reclamaciones 
contra el mismo.

Castejón- de Alarba;- 24 de septiembre 
de 1966.—El Alcalde; José Gimeno.

Núm. 4.476

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por los plazos reglamentarios se en
cuentran en exposición pública y perío
do de reclamaciones los siguientes 
documentos:

Padrones de agua potable y vertido al 
alcantarillado, 1966, barrios de Rivas, 
Bardenas del Caulillo, El Bayo y Santa 
Anastasia.

Ejea de los Caballeros, 21 de septiem
bre de 1966..— El Alcalde, Juan José 
Pallarés.

Núm. 4.461

EL FRAGO

i Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se halla expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento la 
Ordenanza de impuesto sobre circula
ción de vehículos mecánicos por ¡a vía 
pública, pudiéndo presentar los vecinos 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

El Frago, 23 de septiembre de 1966. 
El Alcalde, Miguel Laguarta. •

Núm. 4.506

N O V¡ 1 L LA S

Hallándose formadas las Ordenan
zas Que a continuación se expresan, 
se exponen al público por plazo de 
quince dias a fin de que durante los 
mismos puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar contra 
ellas, en la Secretaria del Ayunta
miento; a saber:

De nueva creación: Ordenanza del 
impuesto sobre circulación de vehícu
los por la via. pública.

Reformada o modificada: Ordenan
za de fiel pesador y alquiler de los 
instrumentos de pesar.

Novillas, 26 de septiembre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.456

POZUEL DE ARIZA

Durante el plazo reglamentario de 
quince días se hallarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos que a continuación se expre
san:

Ordenanza sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la vía 
pública,

Pozuel de Ariza, 23 de septiembre 
de 1966.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.462

SANTA CRÜZ DE GRIO

Para su examen y reclamaciones se 
hallarán, expuestas al público• en Secre
taría, durante el plazo reglamentario, 
los documentos siguientes:

, Orderuinzas

1. Impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la vía 
pública.

2. Desagüe de canalones y canalérai 
a la vía- pública o terrenos del común.

3? Tránsito de anímales domésticos 
por vías1 muhicipales.-

4. Tenencia de perros:
Santa Cruz de Crío, 23 de septiembre 

dé 1966.*— El Alcalde; Joaquín- Vicente.

Núm. 4 504

SI ERRADOE LWA

Por el plá-zo'reglamentario se halla 
d? manifiesto en la * oficirra-' muTffci- 
paL el documento que a continaacióti' 
se- indica, pudiéndo presentarse la? 
reclamaciones que se’estimeri'-conve''- 
nientes:

Ordenanza impuesto circulación 
vehículos por ta vía pública.

Sierra di Luna, 26 de septiembre de 
1966. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4 501

VILLARROYA DE LA SIERRA

Durante eb tiempo reglamentario a 
contar desde la inserción del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria de esta Corpo- 
r-ción los documentos que más aba
jo se relacionan, pudiéndo los con
tribuyentes en general reclamar de 
agravio si se creen perjudicados:

Ordenanza fiscal del impuesto so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la via pública.

Villarroya de la Sierra, 27 de sep
tiembre de 1966. — El Alcalde, Miguel 
Giménez.
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SECCION SEPT IMA

lOMmismuoN g e iu s w j j í 
Juzgados de Primera InstAnch

Núm. 4.483

JUZGADO NUM. I

Don Ricardo Mlur- Linares, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo número 259 de 1966, que se tra
mita en este Juzgado, aparece la sen
tencia -cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

“Sentencia. — En Zaragoza, 6 de 
julio de 1966. — El señor don Ricar
do Mur Linares, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 1 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos por don Alfonso Miguel 
Latorre, ¡mayor de edad, industrial y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Cesáreo Infante Ro
mance y dirigido por el Letrado don 
José-Luis Navarro Pons, contra “In
dustrial Avícola "Terza”, S. A., de es
ta vecindad declarada en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y...

Eslío: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados , y ¡demás propios d3l eje
cutado “industrial Avícola Terza”, 
S. A. (“Inatesa”), y con su producto 
entero y .cumplido .pago al ejecutan
te dpn Alfonso Miguel Latorre de la 
cantidad de 42 309 pesetas, importe 
de capital .y gastos de protestos, inte
reses legales desde la fecha de éste 
a la en que al pago tenga lugar y 
costas causadas y que se causen, a cu
yo pago expresamente condeno al 
ejecutado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Mur Linares’’. (Rubricado).

tí para notificación a la entidad de
mandada “Industrial Avícola Ter
za”, s. A. (“Inatesa”), por su ignora
do paradero, se expide el presente en 
Zaragoza a dieciséis septiembre ’ de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Juez, Ricardo Mur Linares. — El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 4.498

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que se tramita en este Juzgado 
con el .número 202 de 1966, a instan
cia de don Vicente Baile de la Pas
cua, representado por el Procurador 
don José Bibián Fierro, contra don 
Agustín Ferreruela Monteagudo, de 
esta vecindad (Castelar, 8 y 10), se 
sacan a la venta en pública y prime
ra subasta Iq s siguientes bienes em
bargados al demandado:

. I.9 Dos mesas metálicas, en regu
lar estado. Tasadas en 2.400 pesetas.

2.9 Una máquina de escribir “His
pano Olivetti”, de 120 espacios, “Le
xicón 80". Tasada en 7.000 pesetas.

3.9 Un armario metálico, de dos 
dos puertas. Tasado en 2.400 pesetas.

4.9 Dos aparatos de soldadura 
eléctrica, de la casa Guiral, para elec
trodos de 4 y 5 milímetros. Tasados 
en 8.000 pesetas.

5.9- Un torno 1.500 entre puntos, 
con motor de 3 HP., “Agial”, bancada 
plana. Tasado en 12.500 pesetas.

6.9 Dos piedras esmeril, de.4 y 1 
HP., respectivamente, a 3.000 y 6.000 
revoluciones por minuto. Tasadas -en 
9 000 pesetas.

7.9 El derecho de traspaso del lo
ca} sito en los bajos de la casa núme
ros 6 y 8 de la calle Castelar, de esta 
ciudad, de unos 200 metros cuadra
dos. Tasado en 10.000 pesetas.

Valor total.de la tasación, pesetas 
51.300.

La subasta tendrá lugar, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 31 
de octubre próximo, a las diez de su 
mañana, advirtiéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor de los 
bienes que se subastan, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis.—El Juez, Ricardo Mur 
Linares.—El Secretario, Luis Márquez

Núm. 4.430

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 343 de 1966, a instancia de 
don José Paracuellos Tejero y doña 
Aurora Escosa "Pellejero, se tramita ex
pediente de dominio para inmatricüla- 
ción de la siguiente finca:

Campo viña, sita en término muni
cipal de Cadrete y su partida “Los Co
nejares’’, de un cahíz ó 57 áreas 20 cen- 
úáreas. Linda: al Norte, Sur y Oeste, con 
camino de herederos, y al Este, con Pe

' tra Campillos, mediante brazal.
Se convoca por medio del presente a 

las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, a 

‘ fin de que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en estos autos 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dtido en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
seis.—- El i Juez, Joaquín Cereceda.— • El 
Secretario, Francisco Sólchaga.

Núm. 4.499

JUZGADO NUM.,4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
•Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad; .
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía seguidos en este Juz
gado ai número 380 de 1964, a ins
tancia -de “Talleres Martín Gómez”, 
S. A., representado por el Procurador 
señor Velasco, contra don Aurelio Mi- 
ralles Moza, he acordado sacar a la 
venta en pública primera subasta los 
bienes embargados-al demandado que 
luego se dirán, señalando para ello 
la audiencia del día 10 de noviembre 
próximo, a las diez horas, celebrán
dose simultáneamente en el Juzgado 
de igual clase de Alicante, residencia 
del demandado, donde se hallan tff- 
dos los bienes.

Doce cubiertas de camión marca 
“Fijestone", de las cuales nueve son 
de 7 por ,20, y tres de 7 por 50, nue
vas. Tasadas en 27:000 pesetas.

Veinticuatro • metros de estantería 
metálica, con siete estantes cada uno. 
Tasada en 4.000 pesetas.

Dos mesas metálicas, de escritorio, 
con sus sillones. Tasadas en 5:000 pe- 

■ setas.
El derecho de traspaso del local si

to en Doctor Gadea, 19, bajo. Tasado 
en 500.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la valoración, 
y que no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.
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Dado en Zaragoza, veintiséis de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y seis. — El Juez, Luis Arraztia 
García;—El Secretario, Vicente Herce,

Núm. 4.490

JUZGADO NUM.. 5

Don Luis Martin Tenias, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgad» 
número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por el presente se 

emplaza al inculpado Juan Carmona 
Fernández, de 42 años, soltero, hoja
latero, con domicilio últimamente en 
la explanada de los Polvorines del 
barrio Oliver (calle de la Enramada, 
número 9), hoy en ignorado parade
ro, para que en el término de cinco 
días comparezca ante la llustrisima 
Audiencia Provincial de Zaragoza a 
usar de su derecho, haciéndole saber 
que puede nombrar Abogado y Pro
curador que le defienda y represente 
en el juicio oral, apercibiéndole que 
de no verificarlo le serán designados 
de oficio. •

Pues asi lo tengo acordado en las 
diligencias preparatorias de la Ley 
sobre Uso y Circulación de Vehículos 
de Mlotor, seguidas en este Juzgado 
con el número 109 de 1966, por in
existencia de permiso de conducción, 
contra el expresado Juan Carmona 
Fernández.

Zaragoza a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. — 
El Juez, Luis Martin Tenias. —■ El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4;500

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martin Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 104 de 1966 por el Procu
rador señor Del Campo Ardid, en 
nombre de “Sociedad Anónima de 
Tractores Españoles”, contra don 
Amadeo Fernando Casamayor, domi

ciliados en Villamayor, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día 18 de 
octubre próximo, a las once horas, el 
vehículo, embargado como de los de
mandados, siguiente:

Un tractor marca “Barreiros”, ma
tricula Z-9573, de 77 HIP:, a gasoil. 
Pericialmente tasado en 160 000 pese
tas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 10o de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis—- El Juez, Luis Martin Tenias 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 

^Núm. 4.425
.UALATAYUD

Don Ramón de Apalategui y Asúa, Se
cretario del Juzgado comarcal de la 
ciudad de Calatayud, provincia de 
Zaragoza; .
Doy,fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado comarcal 
bajo el número 57 del corriente año 
1966, por el hecho de lesiones por mor
dedura de perro, contra la propietaria 
del perro, Candelaria Jorge Linca, ha 
recído la sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

“Sentenciad— En Calatayud a 17 de 
septiembre de 1966.— Vistos por el se
ñor Juez comarcal sustituto de esta ciu
dad y su demarcación, don León 
Vázquez Rodríguez, los precedentes au
tos de juicio verbal de faltas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
de otra, como denunciante, Manuel Va
lero Millán Gil; como perjudicado, José 
Jesús Millán Gil, y como denunciada, 
Candelaria Jorge Linca, cuyas circuns
tancias personales constan en autos, por 
lesiones, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas 

actuaciones a la denunciada Candelaria 
jorge Linca, declarando de oficio las 
costas causadas. .

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—L. Vázquez”. (Ru
bricado).

Publicación.— La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el señor 
Juez, que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública, por ante mí, el 
Secretario, en el mismo día de su fecha, 
de que doy fe.— Apalategui. (Rubri
cado). .

Y nara que conste y, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia de Zaragoza, sirva de no
tificación a la denunciada Candelaria 
Jorge Linca, que se encuentra en ignora
do paradero, expido el presente en Cala
tayud a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis.-— El Secre
tario. Ramón .de Apalategui.

PARTE NO OFICÍAL

Núm. 4.463

SINDICATO DE RIEGOS 
DE CANDEVAN1A, DE ZUERA

Convocatoria
Por la presente se convoca a todos 

los señores participes de la Comuni
dad de Regantes de Candevania, de la 
villa de Zuera, a Capitulo general 
ordinario, que tendrá lugar el próxi
mo dia 16 de octubre, domingo, a las 
tres y media de la tarde en primera 
convocatoria y a las cuatro de la mis
ma en segunda, en los locales de la 
Hermandad de Labradores, para tra
tar el siguiente

Orden del dia
1.9 Lectura del acta del capitulo 

anterior y aprobación, si procede.
2 9 Elección de] Presidente de la 

Comunidad, asi como seis Vocales pa
ra la Junta de Gobierno.

T.9 Propuesta de apertura de cauce 
en el tramo de sillería, asi como pre
supuesto de las obras.

4 9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zuera, 1 de octubre de 1966— El 

Presidente de la Comunidad, José 
Manuel Arias.
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